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TDPI es un órgano jurisdiccional especial e independiente ,  sujeto a la
superintendencia directiva, correccional y económica de la Corte Suprema ,  con
asiento en Santiago. Posee jurisdicción en juicios y procesos administrativos de
marcas, patentes, modelos y diseños industriales.

Conoce del recurso de apelación en contra de determinadas resoluciones del
Comité Calificador de Variedades Vegetales del SAG .  Ley N°19.342, que Regula
los Derechos de los Obtentores de Variedades Vegetales.

Competente en única instancia para conocer las demandas de ampliación del
plazo de protección de una patente de invención o de un registro sanitario,  por
demoras injustificadas en su otorgamiento por parte de la administración.

¿QUIÉNES SOMOS?



INSTALACIÓN ADMINISTRATIVA TDPI
La Excma. Corte Suprema tramitó el Expediente N° 829-2005 ,
para efectos de la  instalación del Tribunal ,  como sucesor legal
del Tribunal Arbitral de Propiedad Industrial (TAPI).
Contando con la aprobación del superior jerárquico, el nueve
de enero del año dos mil seis ,  se procedió a la instalación del
Tribunal, asumiendo como su primer presidente el Sr. Vladimir
Garcia- Huidobro Amunátegui.
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HITOS RELEVANTES: CIFRAS GENERALES.

 El Tribunal Arbitral de Propiedad Industrial antecesor legal del actual Tribunal de Propiedad
Industrial traspasó a la nueva competencia 4.143 causas tanto de marcas como de patentes.

Ingresos: 45.396



Total: 44.605





TRAMITACIÓN DE PATENTES; HITOS

 Año 2011:  Acuerdo relativo al procedimiento de nombramiento de

perito,  a f in de hacer efectivo lo dispuesto en el  inciso cuarto del  art ículo 17
bis D de la Ley 19.039. (21-06-2011).

Año 2015:  Impulso a la tramitación. Al finalizar ese se fallaron 115 expedientes.

Año 2018:  Reducción del remanente de arrastre de apelaciones. Se fallaron 182
juicios de patentes,  lo que constituye un incremento histórico,  el  aumento en
sentencias fue de un 95% respecto del año 2016 y de un 120% respecto del año
2017.



Año 2022: se conmemoraron los diez años del  acuerdo de pleno sobre
peritajes TDPI.  En esa fecha se habían l levado a término 534 procesos
con peritaje ,  lo que equivalente a un 49% de las causas fal ladas en el
decenio.

Año 2023:  Puesta a l  d ía  del  remanente de causas de arrastre  de años
anteriores.

TRAMITACIÓN DE PATENTES; HITOS





Periodo 2013 a 2023

Protecciones Suplementarias









Variedades Vegetales

Ingresos : 30

Resueltos por sentencia: 
CONSTANZA; LOST HILLS; GOLDEN HILLS; PREMA280; PIKU 4
PIKU 3 



DESAFÍOS



MUCHAS
GRACIAS


